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1. Introducción 
 

Este documento describe la funcionalidad que da solución a lo expuesto en el Artículo 10 del 

Estatuto tributario, con el objetivo de proporcionar una herramienta que permita llevar el control 

de los días continuos o discontinuos en los que los empleados son considerados como residentes, y 

de esta manera aplicar la tarifa de retención en la fuente para rentas de trabajo de no residentes 

fiscales de la variable general 206 o la normatividad tributaria local. 

2. Fecha Ingreso País 
 

En el maestro de información Hoja de Vida ubicado en NÓMINA/INFORMACIÓN EMPLEADO en la 

página Datos Básicos 1 se encuentra el campo Fecha Ingreso País, el cual junto con el indicador de 

Extranjero determinará los días de residencia, contando inicialmente desde esta fecha, si la fecha 

de ingreso al país está vacía, pero el indicador de extranjero está activo, se tomará en cuenta la 

fecha de ingreso como fecha inicial para contar los días de residencia. 

 

3. Control Salida Empleados Extranjeros 
 

En la ruta NÓMINA/NOVEDADES/ se encuentra el maestro de Control de Salida Empleados 

Extranjeros, donde puede registrar las fechas de salida del empleado del país y así mismo la fecha 

de regreso al país por cada empleado, con está información se determinará los días de ausencia del 

empleado en el país para evaluar los días de permanencia continua o discontinuamente. 
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Nota: Cuando la permanencia continua o discontinua en el país recaiga sobre más de un año o 

periodo gravable, se considerará que la persona es residente a partir del segundo año, donde ya no 

se tendrá en cuenta las fechas registradas en el maestro de control de salida empleados extranjeros 

y se tendrá en cuenta el empleado como residente para efectos del cálculo de la retención en la 

fuente. 


